
PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

 

RADICACION: 2021-0222-00 

 

DEUDOR:  AURA YOHANA SOTOMONTE DIAZ 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, este Despacho acepta la 

RENUNCIA presentada por la profesional del derecho CLAUDIA PATRICIA 

RIATIGA BARAJAS, al poder conferido por la acreedora ADELA RIAÑO 

JAIMES, bajo la advertencia que la misma no pone término a aquél sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, conforme a lo consagrado en el inciso 3 del art. 76 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


